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7DOCUMENTO 1 .-ORDENANZAS. 

CAPITULO l.-DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1.- Ámbito de Aplicación. 

Las Normas contenidas en el presente documento se refieren 
exclusivamente a la porción de suelo contenida dentro de la delimitación 
del Sistema General de espacios libres SG-V del vigente P.G.O.U., no 
siendo de aplicación en otro ámbito como áreas de influencias o zonas 
exteriores al Plan Especial. 

Artículo 2.- Vigencia. 

La vigencia del presente Plan Especial pertenecerá al primer 
cuatrienio desde su aprobación. 

CAPITULO II.-DESARROLLO y EJECUCIÓN DEL PLAN ESPECIAL. 

Artículo 3.- Desarrollo 

Como instrumentos de Desarrollo de Ejecución del presente Plan 
Especial ~e utilizarán las figuras de Proyecto de obras ordinarias de 
Urbanización y Proyecto Básico y de Ejecución para los equipamientos. 

CAPITULO III.-NORMAS GENERALES DE USO. 

Artículo 4.- Delimitación. 

El Sistema General de Espacios Libres contenidos en el P.G.O.U. 
de Puente-Genil está constituido por los parques urbanos y jardines 
delimitados como tales en los planos correspondientes_ 

Artículo 5.- Definición. 

Son parques urbanos y jardines los espacios arbolados o 
ajardinados, destinados al esparcimiento\-~~1f1:1l5TíC07'~-m1.~,c¡Sl.®~Y¡ 
aislamiento de la población o la mej ora de 1&gr\;:éo'ifd':tt?ibrle'sri:~tnB'f~a~a1~[;s¡j ~'.;'~:\~;Ilk:~b "I~';') "11 s·~s;::r sc,:,~", .::'~ e! c!u !de una zona. 
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